
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

GUADALAJARA DE BUGA 

Radicado: 76-111-33-33-003-2019-00132-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

Mediante auto interlocutorio No.720 del 29 de julio de 2019, se admitió la acción 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, propuesta por el señor Héctor Roberto 

Carillo Jiménez contra la Nación- Ministerio de Hacienda y crédito Público, la cual 

fue notificada a la entidad demandada el 10 de marzo de 2020. Cuyo término legal 

venció el 14 de septiembre de 2020; lo anterior atendiendo la suspensión de 

términos judiciales decretada por el Consejo Superior de la Judicatura por la 

emergencia sanitaria sufrida a causa del Covid-19, entre el 17 de marzo y el 1° de 

julio de 2020 a través de los Acuerdos PCSJA-20-11517, PCSJA-20-11518, PCSJA-

20-11519, PCSJA-20-11521, PCSJA-20-11526, PCSJA-20-11527, PCSJA-20-11546, 

PCSJA-20-11549 y PSCJA-20-11556, el cómputo de los términos judiciales sólo se 

reanudaría a partir del 1º de julio de 2020, de conformidad con el Acuerdo PCSJA-

20-11567. 

La contestación de la demanda fue allegada por parte de la NACIÓN- 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO a la dirección electrónica 

del despacho el 27 de julio de 2020 estando dentro del término y propuso 

excepciones.  

 

De las excepciones propuestas se corre traslado en la página web de la Rama 

Judicial los días 13, 14 y 15 de abril de 2021.  

 

Guadalajara de Buga, Abril 16 de 2021. 

DIANA VANESSA GRANDA ZAMBRANO 
SECRETARIA 
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